
INFORME: Informo al  señor Juez,  que se encuentra en f i rme el  auto del 21 de 

febrero de 2022, por medio del cual se  ordenó seguir adelante con la ejecución en 

este proceso, condenando en costas a l  demandado.   

 

En consecuencia,  se encuentra pendiente la  l iqu idación de costas.  A su Despacho 

para lo pert inente.  

 

Presento a consideración de l señor Juez,  la  l iquidación de costas  en el  proceso a 

favor de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN LUIS “COOTRASAL” y a 

cargo de los demandados, señores HÉCTOR MANUEL GÓMEZ RAMÍREZ y OTROS, así:  

 

CONCEPTO  VALOR FOLIO  

Agencias  en Derecho pr imera  

instancia  a  favor  de l  DEMANDANTE  

$330.000.00  

 

Fol io  02,  anotación 32  del  

cuaderno Pr inc ipa l  

electrónico  

Total :  $330.000.00   

 

Son:   TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M.L.C.   

 

Medell ín,  1º de marzo de 2022. 

 

Néstor Raúl Ruiz Botero  

Escribiente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  martes primero (1º)  de marzo de dos mil  veint idós (2022) 

 

 

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00062-00  

PROCESO:  Ejecut ivo conexo  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN LUIS “COOTRASAL”  

DEMANDADO:  HÉCTOR MANUEL GÓMEZ AGUIRRE  Y  OTR OS 

PROVIDENCIA:  Sustanciac ión  

DECIS IÓN:  Aprueba  l iquidac ión de costas  y  ordena remit ir  a  E jecución  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo


De conformidad con lo establecido en el  art ículo 366-5 del Código General del 

Proceso, se imparte APROBACIÓN a la  l iquidación de cost as e laborada por la 

Secretar ía del Juzgado.  

 

Ejecutoriado el  presente auto, se ordena remitir  el  expediente ante los JUECES 

CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN , REPARTO, de esta c iudad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


